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TABLA DE COBERTURAS 

DE LA LICENCIA 
FEDERATIVA 

 

Básicas 
España 

Mejoras 
sobre A 
España 

Europa y 
Marruecos 

 Resto del 
Mundo 

     
Asistencia Médico-Quirúrgica-Sanatorial ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  
Asistencia farmacéutica en régimen hospitalario ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  
Asistencia en régimen hospitaIario concertado de los gastos 
de prótesis y material de osteosíntesis. ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  

Rehabilitación (Previa autorización M.G.D.) ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  ILIMITADA  
Resonancia Magnética Nuclear. Previa autorización de los 
ServicIos Médicos Centrales de la M.G.D. INCLUIDA  INCLUIDA  INCLUIDA  INCLUIDA  

Asistencia Médico-Quirúrgica-Farmaceútica y Sanatoríal, en 
accidentes ocurridos en el extranjero. EXCLUIDO  EXCLUIDO 6.000  6.000  

Indemnizaciones por pérdldas anatómicas y/o funcionales S/BAREMO  S/BAREMO  S/BAREMO  S/BAREMO  
Auxilio al fallecimiento en la práctica deportiva por causa 
directa del accidente deportivo 7.500  12.000  12.000  12.000  

En el caso cte fallecimiento de menores de 14 años la 
indemnización será en concepto de gastos de sepelio 2.250  2.250  2.250  2.250  

Auxilio al fallecimiento en la práctica deportiva sin causa 
directa del accidente deportivo 1.800  1.800  1.800  1.800  

Mordeduras de animales y picaduras de insectos. Incluido 
el fallecimiento por tales causas. Hasta un máximo de: 3.000  3.000  3.000  3.000  

Gastos originados por adquisicIón de material ortopédico. 
(Según condlcionado generaI de la póliza) 70% P.V.P.  70% P.V.P.  70% P.V.P.  70% P.V.P.  

Gastos originados en odonto-estomatología por accidente 
deportlvo. Hasta: 240  240  240  240  

Gastos de traslado o evacuacIón desde el lugar del 
accidente hasta su hospitalización en el Centro Concertado 
más próximo 

ILIMITADO  ILIMITADO  ILIMITADO  ILIMITADO  

Gastos de alojamiento de un familiar, en caso de 
fallecimiento por accidente deportivo en territorio del 
Estado Español, hasta 30 €/día, máximo CINCO DIAS, previa 
presentación de las facturas. 

EXCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  

Gastos de desplazamiento de un familiar en caso de 
fallecimiento por accidente deportivo en territorio del 
Estado Español, hasta 300 €, previa presentación de las 
facturas correspondientes. 

EXCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  

Gastos de alojamiento de un familiar, en caso de 
fallecimiento por accidente deportivo en el extranjero, 
hasta 30 €/día, máximo CINCO DIAS, previa presentación 
de las facturas. 

EXCLUIDO  EXCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  

Gastos de desplazamiento de un familiar en caso de 
fallecimiento por accidente deportivo en el extranjero, 
hasta 6.000 €/día, previa presentación de las facturas. 

EXCLUIDO  EXCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  

Gastos de rescate en el extranjero, búsqueda, traslado y/o 
repatriación de deportistas, hasta 12.000 €., por el conjunto 
total de los tres apartados y de todos los deportistas 
implicados en el mismo siniestro previa presentación de las 
facturas correspondiente. 

EXCLUIDO  EXCLUIDO  INCLUIDO  INCLUIDO  

ResponsabIlldad Civil. Límite anual por todos los siniestros 
con sublímltes de 150.000 €  600.000  600.000  600.000  600.000   
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